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FALLAN PLANES AÉREOS PARA RETOMAR VUELO 
México está por cumplir un año sin recuperar la Categoría 1 en seguridad aérea que 
le fue retirada el 25 de mayo de 2021 por la Administración Federal de Aviación de 
Estados Unidos (FAA, por sus siglas en inglés). 
 

 

ARMAN RED DE FENTANILO CON MAFIAS CHINAS Y RUSAS 
Los cárteles mexicanos De Sinaloa y Jalisco Nueva Generación (CJNG) han forjado una 
peligrosa alianza con mafias chinas y rusas para lograr el control del tráfico de 
fentanilo, convertido en la mayor amenaza en materia de drogas para el Gobierno de 
Estados Unidos. 
 

 

AMARRAN 3 MDP AL MES POR 20 AÑOS ¡DEL ERARIO! 
Laura Fernández, candidata del PAN-PRD a la gubernatura de Quintana Roo, 
comprometió durante 20 años la mitad de las participaciones federales de Puerto 
Morelos.  
 

 

OPERAN 140 GRUPOS SUPREMACISTAS EN LA FRONTERA SUR DE EU 
A lo largo de la frontera de Estados Unidos con México se mueven unos 140 grupos 
supremacistas, entre los que se encuentran antiinmigrantes y neonazis. Bases de 
datos del FBI y del Southern Poverty Law Center demuestran la proliferación de estas 
bandas, sobre todo en Texas y California, con más de mil ataques de 2019 a la fecha.  
 

 

ROMPE TIPO DE CAMBIO EL PISO DE LOS $20 POR DÓLAR 
El peso extendió ayer sus ganancias y cerró abajo de las 20 unidades, su mejor nivel 
en un mes, por la debilidad del dólar, por un mayor apetito por el riesgo y porque el 
mercado está asimilando el alza en la tasa del Banxico de la semana pasada. La 
moneda mexicana se apreció 0.40 por ciento al ubicarse en 19.9635 unidades, su 
mayor nivel frente al dólar desde el 18 de abril y con ello ligó tres jornadas con 
ganancias.  
 

 

EU LEVANTA SANCIONES ECONÓMICAS IMPUESTAS A VENEZUELA 
Estados Unidos aliviará ligeramente algunas sanciones económicas contra Venezuela, 
entre ellas una vinculada a la petrolera Chevron, en un gesto para ayudar a promover 
una inminente reanudación del diálogo en México entre el Gobierno de Nicolás 
Maduro y la oposición, informaron altos funcionaros estadounidenses y fuentes 
citadas por las agencias de noticias Ap, Reuters y Afp. 
 

 

IMPORTACIONES DE CARNE DE POLLO Y CERDO CRECEN MÁS QUE LA PRODUCCIÓN 
Por su precio y versatilidad, la carne de pollo y de cerdo se han posicionado como las 
proteínas animales preferidas de los mexicanos. Sin embargo, su consumo crece más 
aprisa que la producción interna, por lo que el producto importado ha ganado 
mercado en la última década y la dependencia de México marca una trayectoria al 
alza. 
 

 
HAY PLAZAS, PERO MÉDICOS NO LAS QUIEREN 
Aunque hay un incremento de médicos especialistas en el país, no quieren ir a trabajar 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c41ba73e2d74016284dadb23bffff40c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7255c4d2415baf32eab89d472f6e6a06.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/001aa87ef9c72a4411350ed0d1094ec0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/387bc3ed5b232f4860168fc2e5fc3584.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/793f00e02ac3593158abdd1f391bf4d8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ce03fb98d384db801c3684ed5c2e59a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/32712d4946f194bc590d6f257d8b78b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6fc41a7ad508bc1e7954fe0295041426.pdf


a zonas marginadas y alejadas de las grandes ciudades, por ello se contrató a 
profesionales cubanos, informó el secretario de Salud, Jorge Alcocer. 
 

 

BAJA COMPETITIVIDAD EN ESTADOS VIOLENTOS 
De un año a otro, cuatro estados violentos tuvieron las mayores caídas en el Índice de 
Competitividad Estatal: Michoacán, Zacatecas, Quintana Roo y San Luis Potosí. En 
todos los casos, las entidades retrocedieron tres lugares en el ranking elaborado por 
el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco). 
 

 

LA CIFRA MALDITA 
México tienes registradas oficialmente más de 100 mil personas desaparecidas o no 
localizadas, una realidad que evidencia una problemática que aumenta sexenio tras 
sexenio y que ha dejado en claro que la militarización de la seguridad pública no es la 
solución. Para resolver la crisis, el Gobierno federal decretó crear el Centro Nacional 
de identificación Humana. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS/PERSPECTIVA DE GÉNERO/PRISIÓN 
PREVENTIVA 
Opinión/Saskia Niño de Rivera (El Universal) “Ojalá...” 
La semana pasada el Ministro Zaldívar, Presidente de la Suprema Corte de la Justicia, visitó el Centro de 
Reinserción Femenil Santa Martha Acatitla. La visita del Ministro es histórica, pero debe trascender más 
allá de lo que se percibe como un acto político. La perspectiva de género es una urgencia no sólo en el 
sistema penitenciario, sino en el sistema de justicia penal. Ojalá le hayan dado la voz a Alejandra en Santa 
Martha quien está acusada, con una pena máxima de homicidio, por defenderse ante un esposo abusador. 
Ojalá haya escuchado a Semiramis quien está acusada de matar a su hija al igual que su pareja, el 
verdadero asesino de su hija. Su delito fue fallar como mamá, según el juez. Ojalá haya escuchado a las 
hermanas Polanco quienes crecieron en una familia de secuestradores y su destino estaba marcado por el 
puro hecho de vivir donde vivían. Ojalá haya escuchado a Silvia, o mejor conocida como Soul, cuyo juicio 
fue dictado por la transfobia de las autoridades. Ojalá haya escuchado a Daniela quien está por un robo 
simple en prisión y en su casa viven, solos, sus 5 hijos menores. Ojalá el Ministro haya escuchado a la China 
quien fue brutalmente detenida con sus tres hijos por intentar huir de un esposo abusador y poder salvar 
su vida y la de sus hijos. Ojalá. La visita del Ministro tiene que ir más allá de un solo día. La visita del 
Ministro debe ser un ejemplo para todos aquellos jueces y abogados defensores de oficio que ni siquiera 
conocen el interior de un penal. La reclusión con perspectiva de género y el acceso a la justicia de quienes 
están privadas de su libertad es una urgencia en el país y va más allá de Santa Martha. Aún tenemos al 
60% de las mujeres recluidas en penales mal llamados “mixtos”. Urge acercar la justicia a quienes estamos 
juzgando con penas privativas. Urge implementar medidas alternas a la pena. Las cárceles sirven para 
salvaguardar una sociedad, urge que atendamos temas de maternidad y reclusión. Ministro Zaldívar, urge 
voltear a ver a todas las mujeres que están en reclusión. Lo invito a que su visita vaya más allá. Lo invito a 
que de la mano de la sociedad civil construyamos puentes para que nuestras mujeres privadas de la 
libertad tengan acceso a la justicia. 
 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL/FIGURA DE SUPERDELEGADOS 
Superdelegados dividen a los Ministros de la Corte (El Universal) 
La figura de los superdelegados instaurada por la presente administración dividió la votación de los 
Ministros en el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), quedando en un empate entre 
quienes se pronunciaron por eliminarlos y quienes votaron por mantenerlos vigentes. Sin embargo, estos 
funcionarios permanecerán en la administración pública. En la sesión de ayer, los Ministros iniciaron el 
análisis de las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), en las que se creó 
la figura de los superdelegados, que fungirán como enlace entre las secretarías de Estado y los Gobiernos 
estatales para supervisar la implementación de los servicios y programas federales en las entidades. Estas 
reformas fueron impugnadas por senadores de la oposición y durante la sesión del Pleno, en la que no 
estuvo presente la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, cinco Ministros votaron por eliminar esta figura, mientras 
que otros cinco votaron por declararla constitucional. En consecuencia, el Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar solicitó mantener pendiente la votación hasta que la Ministra Ortiz Ahlf se reincorpore y pueda 
emitir su voto, pues, indicó, “no es lo mismo declarar constitucionalidad que mantener vigente”. Si Ortiz 
Ahlf vota con el bloque que considera que la figura de los superdelegados genera incertidumbre jurídica y 
que es inconstitucional, lo único que genera es que esta figura quedará vigente y podrá ser combatida con 
otro tipo de medios de impugnación, como controversias constitucionales o amparos. (Excélsior) (La 
Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (ContraRéplica) (Ovaciones) (El Independiente) 
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Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “A paso de tortuga” 
El Gobierno de López Obrador cumplirá cuatro años. Apenas ahora los Ministros de la SCJN están 
analizando la constitucionalidad de la figura de los superdelegados que la 4T ha usado como fábrica de 
candidatos a gobernador. Los superdelegados tienen una plataforma idónea para el proselitismo político, 
porque son el enlace único entre las secretarías de Estado y los Gobiernos de las entidades federativas en 
la implementación de todos los programas federales. Puro lucimiento. Así ha funcionado sin obstáculos 
todos estos años. A estas alturas la eventual declaración de inconstitucionalidad sería el ejemplo de 
justicia tardía. Se dirá que para aclarar dudas más vale tarde que nunca y es verdad, pero la figura del 
súper delegado fue protagonista durante la primera mitad de la administración, es inadmisible la tardanza 
en detectar inconsistencias serias en su diseño institucional. 
 
Opinión/Martha Anaya (El Heraldo de México) “Gemas” 
Obsequio de la Ministra Norma Piña sobre los superdelegados: “¿Quién decide finalmente sobre la 
implementación de los planes, programas y acciones asignados a las secretarías de Estado, los titulares o 
los delegados?”. 
 
LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA/RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
La Cámara, en aprietos por no corregir norma (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó la petición de la Cámara de Diputados de una 
prórroga para el cumplimiento del fallo que le ordenó reformar la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
(LNUF), corrigiendo las deficiencias que los ministros le encontraron en materia de respeto a los derechos 
humanos. El Máximo Tribunal emplazó al presidente de dicho órgano legislativo, Sergio Gutiérrez Luna, 
para que en los próximos 10 días le informe de las medidas que han tomado para cumplir con el fallo 
constitucional, o de lo contrario le impondrá una multa y aplicará las sanciones fijadas en el artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria del artículo 105 constitucional, que incluyen separación de su cargo e incluso 
consignación por desacato. Dicho fallo fue emitido el 26 de octubre del año pasado, cuando el Pleno de 
Ministros resolvió la acción de inconstitucionalidad 64/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, ordenando al Congreso de la Unión que corrigiera los defectos encontrados en la 
LNUF durante su primer periodo ordinario de sesiones, el cual concluyó en abril pasado. Como el plazo se 
venció, Gutiérrez Luna envió a la SCJN un escrito solicitándole que ampliara el término y les permitan hacer 
las reformas necesarias en el segundo periodo de sesiones de este año. Sin embargo, la SCJN se negó, 
según se dio a conocer en un acuerdo publicado en estrados: “Al respecto, no ha lugar a otorgar prórroga 
de plazo para el cumplimiento de la sentencia dictada en el presente asunto, ya que el plazo fue 
claramente especificado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. La SCJN 
también solicitó información al Senado sobre los pasos que ha tomado para cumplir con su fallo, la 
respuesta fue que en esa Cámara no se analiza ninguna propuesta al respecto: “el secretario general de 
Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores, después de una búsqueda en los archivos, determinó 
que no tienen registro de algún documento tendente a dar cumplimiento al fallo constitucional dictado 
en el presente asunto”. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ECOLÓGICO Y URBANO 
Pide Ejecutivo anular plan ecológico de QR (Reforma) 
El Ejecutivo pidió a la Suprema Corte de Justicia anular el nuevo programa de ordenamiento territorial y 
ecológico de Quintana Roo, alegando que causará daños irreparables al medio ambiente. La consejera 
jurídica del Ejecutivo, María Estela Ríos, presentó una controversia para impugnar el Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo Sustentable de Quintana Roo, así como la Estrategia 
Estatal de Ordenamiento Territorial, publicados el primero de marzo. El Ministro Javier Laynez otorgó el 
lunes una suspensión contra los programas, expedidos por el gobernador Carlos Joaquín González: “Para 
que la parte demandada (Quintana Roo) se abstenga de expedir autorizaciones en las materias que 
abordan los actos impugnados, concretamente en ordenamiento territorial, ecológico y urbano, así como 
en materia de preservación ambiental, con enfoque especial a áreas naturales protegidas”. Según la 
demanda, los programas estatales invaden atribuciones del Gobierno federal, no fueron emitidos 
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conforme a las leyes generales y federales en la materia, y mermarían de modo irreparable el medio 
ambiente. Los programas locales de desarrollo en Quintana Roo han sido objeto de disputas con la 
Federación desde hace años, por la convivencia de zonas turísticas y urbanas con espacios arqueológicos 
y áreas naturales protegidas, así como la existencia de facultades concurrentes entre los tres niveles de 
Gobierno. Quintana Roo puede impugnar ante una Sala de la Corte, con pocas probabilidades de que sea 
revocada, y el Tribunal puede tomar de uno a dos años para resolver el fondo de la controversia. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 60/2021. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
En Guerrero avalan derecho al aborto (El Economista) 
El Congreso de Guerrero aprobó este martes la despenalización del aborto hasta las 12 semanas de 
gestación, con lo que suman ocho estados en donde se permite la interrupción voluntaria de su embarazo 
a las mujeres. La reforma al Código Penal de Guerrero para permitir la interrupción libre del embarazo fue 
aprobada por 30 votos a favor, 13 en contra, una abstención y un voto nulo. La iniciativa fue promovida 
por Morena. La despenalización del aborto se había discutido en este estado desde hace 15 años. Guerrero 
es una de las entidades federativas con mayores índices de pobreza y marginación, donde en algunas 
comunidades las mujeres son obligadas a casarse o a vivir con un hombre a muy corta edad y a ser madres. 
El estado, golpeado por la violencia ligada al narcotráfico, también presenta altos índices de violación de 
mujeres y de muertes por abortos clandestinos, según la diputada de Guerrero Beatriz Mojica, del partido 
Morena. En México el aborto ha sido despenalizado en CDMX, Oaxaca, Baja California, Sonora, Colima, 
Veracruz e Hidalgo. En septiembre de 2021, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 
inconstitucionales las leyes que criminalizan el aborto. (El Universal -espacio en primera plana-) (Reforma) 
(La Jornada .-espacio en contraportada-) (El Sol de México) (La Razón de México -espacio en primera plana-
) (Ovaciones) 
 
Coahuila, un precedente a favor de las mujeres (La Crónica de Hoy) 
El 7 de septiembre de 2021, la Suprema Corte de Justicia declaró inconstitucional la penalización del 
aborto en Coahuila. Aunque la decisión de la Corte sólo invalidó el Código Penal del estado Coahuila, sentó 
un precedente obligatorio para todos los Tribunales del país, que deberán fallar a favor de las mujeres de 
otros estados. 
Derechos sexuales 
Las mexicanas han avanzado en el reconocimiento de sus derechos sexuales y reproductivos, en específico 
del aborto, que ahora es legal en las siete entidades mencionadas. Tan solo en 2021, Veracruz, Hidalgo, 
Baja California y Colima aprobaron la despenalización del aborto hasta las 12 semanas de gestación, 
mientras que Ciudad de México lo hizo en 2007 y Oaxaca en 2019. 
 
MATRIMONIO IGUALITARIO/DERECHOS DE PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO 
Seis estados prohíben aún bodas igualitarias (La Razón de México) 
Actualmente, en seis estados de la República: Durango, Guerrero, Estado de México, Tabasco, Tamaulipas 
y Veracruz, aún no está permitido el matrimonio entre personas del mismo sexo. Colectivos a favor de la 
diversidad sexual invitaron ayer a reflexionar sobre esta situación, en el marco del Día Internacional contra 
la Homofobia, la Transfobia y la Bifobia… Las entidades en donde son legales los matrimonios entre 
personas del mismo sexo son: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala, Yucatán 
y Zacatecas… El estado más reciente en legislar a favor de la unión de dos personas sin importar sus 
preferencias sexuales fue Yucatán, ya que el pasado 2 de marzo se formalizó la modificación del Código de 
la Familia y de la Ley del Registro Civil con 25 diputados que votaron a favor. En cambio, apenas el pasado 
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3 de mayo, el Congreso de Tamaulipas, con nueve votos en contra, cinco a favor, cinco abstenciones y dos 
inasistencias, rechazó la iniciativa de Morena que pretendía reformar 12 artículos del Código Civil del 
estado para permitir matrimonios entre personas del mismo sexo y que estas parejas pudieran adoptar 
hijos. El 12 de junio de 2015, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sentó la jurisprudencia 
43/2015 en la que señala que es discriminatorio e inconstitucional no validar dichas uniones y sólo 
reconocer el matrimonio tradicional entre un hombre y una mujer.  
 
Piden presupuesto para la comunidad LGBTIQ+ (Excélsior) 
El presupuesto que atienda necesidades específicas de la población LGBTIQ+ sigue siendo inexistente en 
varios estados del país. Por eso, desde Guanajuato, buscan sentar un precedente para garantizar una 
partida del dinero público estatal para esta comunidad. El primer paso lo ganó la organización Amicus, que 
el pasado 31 de marzo obtuvo una sentencia a su favor, del juez Cuarto de Distrito con sede en León, 
quien obligó al Congreso local a incluir en el presupuesto de 2022 una partida para las personas LGBTIQ+. 
“Lo que pedíamos en esa demanda es que se habilite un anexo específico dentro del presupuesto para 
que se asigne recurso que tienda a garantizar los derechos de las personas de la diversidad sexual y de 
género”, explicó a Excélsior Juan Pablo Delgado, director ejecutivo de Amicus. Junto con Amicus hay más 
organizaciones de la sociedad civil en Guanajuato, así como activistas que, a título personal, invocan la 
jurisprudencia que ya existe en la Suprema Corte y les permite de manera legítima solicitar cambios en la 
Ley de Egresos. Proponen que el presupuesto que exigen se destine a políticas públicas para la atención 
de la salud de personas trans y combatir el acoso, entre otras. 
 
Opinión/Juan Carlos Sánchez Magallán (Excélsior) “Fobias” 
… El Día Internacional Contra la Homofobia, Transfobia y la Bifobia se conmemora desde el día 17 de mayo 
de 2004; fecha de la supresión de la homosexualidad del catálogo de enfermedades mentales de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), asunto que la ONU le otorga la mayor importancia debido al 
acoso, tortura y persecución que viven las personas con diversidad sexual… En México, casi una veintena 
de estados decretaron el Día Estatal contra la Homofobia, en algunos existe el reconocimiento jurídico al 
matrimonio igualitario y a las sociedades de convivencia, sin embargo, en 29 estados, la SCJN ordenó, 
mediante resolución, el matrimonio entre personas del mismo sexo, pues se deben elevar los niveles de 
respeto e inclusión para evitar los crímenes de odio, pues siete de cada 10 personas heterosexuales dicen 
que en México no se respetan sus derechos. Los esfuerzos que realiza la ONU y 53 países son para lograr 
un mundo de inclusión y de acreditación plena de los derechos de las personas LGBTIQ+, pues su lucha 
contra todas las fobias que existen contra la diversidad sexual son la expresión del respeto que todas las 
sociedades deben otorgar sin menoscabo de los principios elementales a la dignidad humana e identidad 
de género. Recordemos que todas las personas nacemos libres e iguales en dignidad y en derechos, de ahí 
la necesidad de culturizar a las sociedades patriarcales para seguir desterrando las fobias que lastiman y 
ofenden la diversidad sexual de las personas, desterrando leyes, políticas y prácticas discriminatorias para 
garantizar el acceso a la justicia, protección y salvaguarda de todas las personas. ¿O no, estimado lector? 
 
LEY DE SEGURIDAD NACIONAL/CLÁUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD EN CONTRATOS 
Es una vergüenza que la Corte sea tapadera del Gobierno de Morena: senador Damián Zepeda (Edomex 
Al Día) 
El senador de la República, Damián Zepeda Vidales, calificó como una vergüenza que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), el Máximo Tribunal de Justicia de México, se preste para ocultar información 
del Gobierno de Morena, esto ante la decisión respecto resguardar la información de la compra de las 
vacunas de Covid-19. “Ahora resulta que todo lo que tiene que ver con las vacunas no se debe de hacer 
pública o no debemos de saber los mexicanos, porque dice la Corte que es un asunto de seguridad 
nacional, ¡Háganme el favor!”, señaló. El legislador recordó que el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información (INAI) había dicho previamente que la gente tiene derecho a saber. “¿Con qué dinero creen 
que se compran las vacunas y todas las compras del Gobierno? Pues con el dinero de los impuestos de los 
ciudadanos, ¿por qué se va a tapar la información?”, cuestionó. 
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Opinión/Gerardo Soria (El Economista) "La Suprema Corte y los excesos de la interpretación” 
… La Suprema Corte acaba de revertir las resoluciones del Instituto Nacional de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) que obligaban al Gobierno a entregar los contratos de compraventa 
y los comprobantes de pago de las vacunas contra el Covid-19. Por regla general y en términos del artículo 
6º de la Constitución, las resoluciones del INAI son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados (entiéndase el Gobierno). La única excepción formal a este principio es el recurso de revisión 
ante la Suprema Corte por parte del consejero jurídico de la Presidencia en el caso de que dichas 
resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacional. En este caso, lejos de reconocer la facultad 
originaria del INAI en materia de transparencia y protección de datos y su especialidad y experiencia en la 
determinación del alcance del concepto “seguridad nacional”, la Corte invadió la esfera competencial del 
Instituto al sustituirlo en su carácter de garante de los derechos humanos de acceso a la información, 
transparencia y rendición de cuentas. Si bien tiene la autoridad formal para resolver este caso, si hubiera 
sido consistente con sus propios criterios en materia de órganos constitucionales autónomos debía haber 
reconocido que carece de competencia material para resolver el fondo del asunto, la cual corresponde 
exclusivamente al INAI. Lo anterior es particularmente grave en un Gobierno que utiliza la seguridad 
nacional como cajón de sastre para negar el acceso a la información y evadir la rendición de cuentas. 
Conocer los contratos de las vacunas para el Covid-19, sus precios y condiciones de ninguna manera pone 
en riesgo la existencia y estabilidad de la nación; en todo caso pone en riesgo los intereses particulares de 
los servidores públicos involucrados, lo que es muy distinto. Por encima de los principios constitucionales 
de máxima publicidad y rendición de cuentas, la Corte validó el pretexto más socorrido de esta 
administración para que la sociedad no pueda conocer la verdad sobre su desempeño. 
 
LEYES ESTATALES/COMERCIALIZACIÓN DE RÉPLICA DE ARMAS 
Opinión/Christopher Pastrana (La Crónica de Hoy) “Ab-uso Penal” 
… La semana pasada la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 306/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
invalidando el artículo 287 Bis del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, que contemplaba el tipo de 
comercialización de réplica de armas, en el que se sancionaba económicamente y con decomiso, a quien 
comerciara juguetes que tuviesen características similares a las de cualquier arma real, incluyendo los 
recubrimientos que resultaran en texturas parecidas a aquéllas de las armas verdaderas. Al respecto, la 
SCJN estableció que esta hipótesis normativa transgredía el principio de mínima intervención del Derecho 
Penal, debido a que la conducta podía ser regulada mediante otras disciplinas jurídicas con consecuencias 
menos lesivas. Reconoció que, aunque el tipo penal intentaba garantizar la seguridad pública, su 
tipificación representaba una medida legislativa desproporcionada e injustificada, toda vez que la 
conducta que por sí misma no generaba un daño o lesión al bien jurídico tutelado (la seguridad pública). 
Aunque el tipo aparentaba disponer de una sanción mínima, comparada con la pena privativa de libertad 
establecida en la mayoría de los tipos penales, es indispensable no perder de vista lo que significa, en la 
vida de cualquier persona, el simple sometimiento a un proceso de naturaleza criminal, más otras 
consecuencias altamente invisibilizadas, como la latente posibilidad de estigmatización y pérdida de redes 
de apoyo, familiares, amistades, laborales y sociales que, en el radar jurídico, lamentablemente no son 
consideradas antes de la hiper regulación penal de conductas que pretenden eliminarse o evitarse con 
medidas legislativas aisladas. Así, antes de recurrir a la prohibición criminal de conductas irregulares, debe 
realizarse un verdadero análisis que permita identificar si un determinado flagelo social puede combatirse 
sin necesidad de llegar al extremo punitivo. 
 
OMISIÓN LEGISLATIVA/LEY GENERAL DE AGUAS 
Opinión/Emilio Suárez Licona (El Heraldo de México) “Sequía: México no es excepción” 
Actualmente nuestro país enfrenta un nuevo reto en materia medioambiental: las sequías. Al 15 de abril 
de 2022, las áreas con sequía moderada a excepcional ascendió a 53.25 por ciento a nivel nacional, 7.24 
por ciento mayor a lo cuantificado en 2021… El llenado de las tres presas principales de dicho sistema ha 
disminuido, registrando una marca de seis milímetros de lluvias, casi 60 por ciento debajo del promedio. 
Este panorama podría tener un impacto en todo el país, derivado de la falta de inversión que existe en la 
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red hídrica y en las deficiencias de esta. Por las razones anteriores, es urgente replantearse y atender de 
forma inmediata las deficiencias de nuestro sistema hídrico. En este sentido, en enero de 2022, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que el Congreso de la Unión había incurrido en una omisión 
legislativa de carácter absoluto al no haber emitido la Ley General de Aguas que mandata el artículo 4, 
párrafo sexto, en relación con el tercer transitorio de la Constitución General, publicado el 8 de febrero de 
2012… 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Informe indica fortalecimiento de CFE (Milenio Diario) 
Pese a que la iniciativa de la reforma energética no fue aprobada, la CFE prevé que con el fallo de la 
Suprema Corte las condiciones cambien a su favor. En un informe, la comisión señala que la SCJN resolvió 
que la iniciativa presentada en marzo de 2021 no es inconstitucional, como reclamaban los promotores 
de acciones y controversias. “Gracias a este fallo, es previsible que las condiciones de la CFE cambien en 
el corto plazo, en el rumbo de su rescate y fortalecimiento”. 
 
Dejan decisión a jueces en LIE (Reforma) 
Sin un precedente establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los jueces de 
Distrito tienen libre albedrío para otorgar o negar los amparos contra la reforma a la Ley de la Industria 
Eléctrica (LIE). Miguel Angel Mateo, abogado de la firma Hogan Lovells, explicó que la discusión de los 
Ministros no sentó un precedente para los Juzgados y Tribunales, por lo que tienen libre criterio para 
cómo resolver las demandas pendientes. Agregó que al no alcanzarse la mayoría calificada en las 
disposiciones más sustantivas de la reforma, los Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgados de 
Distrito, que son los que están revisando los amparos que se han interpuesto, tienen plena jurisdicción de 
decidir cómo van a resolver esos amparos… Al cuestionar qué sucederá una vez que se resuelvan todas las 
demandas de amparo, la LIE sería aplicada, pero sólo en los artículos que fueron declarados válidos por la 
Corte. “Los Tribunales Colegiados pueden confirmar los amparos que se han dado respecto de los 
artículos que no validó la Corte, entonces la reforma a la LIE, en la mayoría de sus artículos, no podrá ser 
aplicada más que en los artículos que la Corte declaró válidos”, apuntó. 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El costo político: seis de seis” 
… Fotografías del candidato a gobernador con leyendas de “traidores del pueblo”; en la casas de campaña 
y demás espacios públicos de mayor concurrencia es el costo político que paga la oposición por su voto a 
favor de mantener las reformas peñistas que propiciaron contratos de autoabasto fraudulentos -de 
acuerdo con la resolución de la SCJN al declarar constitucional la LIE- que ocasionan una altísima afectación 
a la hacienda pública en subsidios y desmantelamiento gradual de la infraestructura eléctrica de la CFE en 
beneficio de las empresas monopólicas transnacionales. La reducción de actos masivos proselitistas en 
sitios públicos de los candidatos de la coalición Va por México forma parte de la estrategia de mitigar 
riesgos políticos. En cambio, se ha privilegiado aquellos en lugares cerrados donde se controla el acceso 
exclusivo de partidarios. No obstante, la candidata a gobernar el estado de Aguascalientes, María Teresa 
Jiménez, declinó su asistencia al debate ciudadano organizado por la Coparmex, con el argumento de 
mantenerse puntera en las encuestas… 
 
VALORACIÓN DEL TRABAJO 
Opinión/Teresa Gil (El Independiente) “La espera de los alumnos mientras los maestros protestan” 
Cuentan de un sabio que un día, tan pobre y misero estaba que sólo se sustentaba de unas hierbas que 
cogía. ¿Habrá alguien entre sí decía, más pobre y triste que yo? Y cuando el rostro volvió. halló su respuesta 
viendo que otro sabio iba cogiendo las hierbas que él arrojó. Lo anterior de Pedro Calderón de la Barca, 
puede ser, claro, un mal de muchos. Pero si volvemos los ojos a los altos salarios, la reforma electoral tiene 
como fin entre otros motivos, crear salarios equitativos ¿Hasta qué punto el conocimiento está por encima 
de lo que utiliza un trabajador común en empleos en los que es necesario utilizar la fuerza de su cuerpo? 
El tema se ha discutido y desde luego Carlos Man sabiamente parte del desgaste del cuerpo en tanto 
produce la plusvalía para su patrón. El caso del albañil que carga sacos de arena o el que carga muebles en 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c76585c5758e7efdaf0e788d6cdf4cb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/899c17d65804da39dac620eee3d09a7c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e66dffa933e58f791021c250ddc1966c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/307203afc834961bfbc4f45fb7cb7753.pdf


un carromato de traslados de casa, va sufriendo un desgaste físico que no está garantizado ni siquiera en 
una pensión posterior. La valoración del conocimiento de un Ministro de la Corte al que su secretario 
suele hacerle sus dictámenes, se cotiza en dinero. Y en las diferencias de clases que prohíja el sistema 
capitalista ahora neoliberal, saber vale más que usar la fuerza física. Ante eso, la postura que defienden 
los maestros en sus muchas protestas para revalorar su saber, mientras los escolares esperan la 
enseñanza, ¿Serán éstos los que carguen los sacos de arena en el futuro, por culpa de ese reclamo? 
 
PROTECCIÓN ANIMAL/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Genera 29 mdp cada corrida de toros: Akabani (Ovaciones) 
El secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, Fadlala Akabani Hneide, aseguró que la 
derrama económica derivada de la tauromaquia a nivel nacional es de seis mil 900 millones de pesos al 
año y genera 80 mil empleos directos y 146 mil empleos indirectos. Por cada corrida en la Plaza de Toros 
México se generan cerca de 29 millones de pesos, con 376 negocios dedicados a proveer servicios en los 
alrededores. En el marco de las mesas de trabajo para el análisis de las reformas a ley para prohibir las 
corridas de toros en la capital, consideró que la Plaza de Toros México podría enfocarse a otro tipo de 
actividades, que incluso pudieran tener una derrama económica mayor. Agregó que trabajadores directos 
en la Plaza México son sólo 465 personas que viven directamente de cada corrida de toros, aunque sí tiene 
impacto en la economía local. En el marco del parlamento abierto sobre las iniciativas sobre corridas de 
toros José María Férez Gil, representante de la asociación Animal Héroes, señaló que existen precedentes 
en las leyes de la Ciudad de México para la prohibición de las corridas de toros y el respeto a los derechos 
de los animales y que la construcción de una mejor sociedad implica dejar atrás prácticas crueles. Recordó 
que en cinco estados de la República mexicana estos espectáculos ya han sido prohibidos y advirtió que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha dejado en claro que ninguna actividad que genere 
sufrimiento a algún ser vivo puede ser considerado como patrimonio cultural. El veterinario y catedrático 
de la UNAM, Arturo González Sánchez, afirmó que es un mito el hecho de que los toros no sienten dolor 
en las corridas y que incluso sienten placer. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
TREN MAYA 
Enfrenta Tren Maya demanda colectiva (Reforma) 
Un juez federal aceptó una demanda colectiva de organizaciones civiles y defensores del medio ambiente 
que se oponen a la construcción del tramo 5 del Tren Maya, informó la Organización Nacional de 
Responsabilidad del Estado (ONRE). En la demanda, señaló, se solicitó que el juez dicte una suspensión a 
los trabajos que se desarrollan a lo largo de casi 40 kilómetros entre Playa del Carmen y Tulum. “Esta 
demanda (...) fue admitida el pasado viernes 13 de mayo, es reparatoria en favor de todas y todos, pues 
además contempla la posible suspensión definitiva de la construcción del Tren Maya”, indicó. (La Jornada) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Tribunal federal otorga amparo a la esposa de Emilio Lozoya Austin (La Jornada) 
Marielle Helene Eckes, esposa de Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), 
obtuvo un amparo de un Tribunal Federal, que ordena a la Fiscalía General de la República (FGR) responda, 
en un plazo de 24 horas, a la petición que realizó para acceso y una copia del expediente que se integró 
en su contra del caso Odebrecht. “Procede conceder el amparo y protección de la justicia de la Federación 
a Marielle Helene Eckes para que el agente del Ministerio Público de la Federación, titular de la Unidad de 
Investigación en la CGI B, en la Dirección General de Asuntos Especiales de la FGR, en el plazo de 24 horas, 
dé contestación a todas y cada una de las peticiones planteadas por la quejosa en su escrito de fecha 14 
de enero de 2021”, señala el resolutivo del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. (Unomásuno) (Edomex Al Día) 
 
Lozoya apelará sentencia (El Sol de México) 
Emilio Lozoya apelará la sentencia que un juez civil de la Ciudad de México emitió en el que determina que 
el ex director de Petróleos Mexicanos cometió daño moral en contra de la periodista Lourdes Mendoza, a 
quien acusó de recibir sobornos. La defensa del ex funcionario indicó que la apelación será en los próximos 
días, donde volverá a insistir en sus dichos sobre la periodista. La semana pasada, Mendoza dio a conocer 
a través de sus redes sociales que un juez civil de la Ciudad de México determinó que el ex funcionario 
cayó en falsedad y le causó daño moral por asegurar que recibió un bolso de lujo como parte de un soborno 
que le entregó el ex canciller Luis Videgaray. 
 
DENUNCIAS DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS/CASO JUAN COLLADO 
La FGR intenta de nuevo imputar a cuatro abogados denunciados por Juan Collado (La Jornada) 
Por cuarta ocasión, la Fiscalía General de la República (FGR) tratará de imputar a los abogados Juan Antonio 
Araujo Riva Palacio, César Omar González Hernández, David Gómez Arnau e Isaac Pérez Rodríguez, por su 
presunta participación en una red de corrupción que involucraría a funcionarios de distintos ámbitos 
gubernamentales, entre ellos Julio Scherer Ibarra, ex consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal. El 
cambio de juez es una estrategia que busca evitar que haya más dilaciones para que se inicie el 
procedimiento, aunque una vez más en la diligencia programada hoy, los litigantes podrían no acudir y el 
Ministerio Público agotará jurídicamente la posibilidad de una comparecencia voluntaria y con ello estaría 
en condiciones de solicitar la orden de aprehensión, señalaron fuentes ministeriales. Si se realiza la 
diligencia programada a las 11 de la mañana en el Centro de Justicia Penal Federal, con sede en el 
Reclusorio Sur, entonces la fiscalía los acusará como presuntos responsables de extorsión, asociación 
delictuosa, tráfico de influencias y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
INCIDENTE EN SEDE DEL PJF 
Corto en cafetería del PJF provoca movilización (Basta!) 
Un corto circuito en una cafetería dentro del edificio sede del Poder Judicial de la Federación, que alberga 
a Tribunales Federales Administrativos, provocó una intensa movilización de los servicios de emergencia 
la madrugada de ayer, aunque el conato de incendio no pasó a mayores y no se reportaron lesionados. El 
conato ocurrió a las 02:00 horas de ayer en el edificio del Poder Judicial de la Federación, que se ubica en 
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el número 2321 de Periférico Sur esquina Barranca de Pilares, en la colonia Tlacopac, de la alcaldía Álvaro 
Obregón. El humo que salía del negocio alertó a personal de seguridad del edificio que alberga a algunos 
Tribunales, quienes llamaron a los vulcanos, antes de que aumentara el riesgo. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/ÍNDICE DE ESTADO DE DERECHO 
Entidades, con rezago en Estado de Derecho (El Economista -espacio en primera plana-) 
En materia de adhesión al Estado de Derecho en cada una de las 32 entidades federativas del país, 
actualmente hay más retrocesos y estancamiento que avances. De acuerdo con los resultados del Índice 
de Estado de Derecho (IED) en México 2021-2022 de World Justice Project (WJP), “en gran parte de las 
entidades del país” hay “un deterioro” en el tema. Esto “contrasta con los patrones observados” en los 
tres reportes de anteriores, cita el informe, mismo que “se explica por tres tendencias: el debilitamiento 
de los contrapesos institucionales a los Gobiernos estatales y una contracción del espacio cívico, el 
deterioro en los sistemas de justicia penal y la falta de avances en materia de anticorrupción… Para José 
Fernández de Cevallos, catedrático del Instituto Nacional de Ciencias Penales (Inacipe) son “gravísimos” 
los resultados del IED, que indica que “no hay sociedad civil, no hay confianza en la procuración e 
impartición de justicia en la materia penal y se percibe un grado mayúsculo en temas de corrupción”. (El 
Economista 2) (El Economista 3)(La Crónica de Hoy) (La Razón de México)  
 
Violencia en 8 estados, desatada por el CJNG (La Razón de México) 
Luego de que ocho estados registraron tasas elevadas de homicidio doloso en el 2021, el Índice de Paz 
México 2022, elaborado por el Instituto para la Economía y La Paz (IEP), consideró que la violencia está 
vinculada a cambios en el panorama de los crímenes de la delincuencia organizada caracterizados por la 
expansión territorial y predominante del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG). Las entidades afectadas 
son seis gobernadas por Morena: Zacatecas, Baja California, Colima, Sonora, Morelos y Michoacán, y dos 
bajo el dominio del PAN: Chihuahua y Guanajuato… El índice advierte que el impacto económico de la 
violencia fue de 4.9 billones de pesos en el 2021, lo que equivale al 20.8 por ciento del PIB. “Sobre una 
base per cápita, el impacto económico fue de 38 mil 196 pesos, aproximadamente 2.5 veces el salario 
mensual promedio”, equipara. El documento resalta que en el 2021 el Gobierno federal redujo el gasto en 
seguridad pública y el sistema judicial en 8.5 por ciento y 3.3 por ciento, respectivamente, lo que 
contribuyó al menor impacto general. Por el contrario, el gasto militar aumentó 14.7 por ciento, a casi 167 
mil millones de pesos, el nivel de gasto más alto registrado.  
 
Opinión/Beatriz Pagés (El Universal) ““Los delincuentes merecen nuestro respeto”” 
Gracias señor Presidente por ser tan sincero. Con su frase...los delincuentes también son seres humanos 
y merecen nuestro respeto” sabemos, por fin, de qué lado está el Gobierno. Sus palabras confirman lo que 
sospechábamos, pero que no nos atrevíamos a decir con todas sus letras. El régimen y particularmente 
usted está del lado de los cárteles, de los secuestradores, violadores y torturadores, de los feminicidas, de 
quienes descuartizan cuerpos, y cuelgan a jóvenes en los puentes… Para decirlo más claro y de una vez por 
todas: Se trata de “respetar” a los delincuentes para que ayuden al régimen a perpetuarse en el poder. Se 
trata de una alianza entre Morena y los cárteles para retener la Presidencia de la República en el 2024. Por 
eso no se escucha en las “Mañaneras” una sola critica a los que cercenan cuerpos o a los que asesinan 
mujeres. El Presidente llama retrógradas a los médicos, califica de corruptos a los científicos, de 
conservadores a los periodistas, de vendidos a los jueces, pero jamás descalifica a los criminales… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/EXTRADICIÓN 
Extraditan a EU a ‘El M-1’ (Reporte Índigo) 
La Fiscalía General de la República (FGR), informó que entregó en extradición al Gobierno de Estados 
Unidos a Mario Cárdenas Guillen, alias “El M-1”, y líder del Cártel del Golfo. La extradición del hermano 
de Osiel Cárdenas Guillén, fue requerida por la Corte Federal de Distrito para el Distrito Este de Texas por 
los delitos de asociación delictuosa y contra la salud. Mario Cárdenas Guillen, fue líder del Cártel del Golfo 
y responsable de la importación a gran escala de cocaína a Houston, Texas… En enero de este año, “El M-
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1” solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) atraer su amparo, pero no fue aceptado por 
ninguno de los Ministros, por lo que su caso fue resuelto por un Tribunal Colegiado. 
 
FGR extradita a EU a Mario Cárdenas (Milenio Diario) 
La Fiscalía General de la República entregó ayer al Gobierno de Estados Unidos al líder del cártel del Golfo, 
Mario Cárdenas Guillén, El M-1, hermano de Osiel Cárdenas, capo que “colombianizó” a México. La Corte 
Federal de Distrito para el Este de Texas solicitó su extradición por su presunta responsabilidad en los 
delitos de asociación delictuosa y contrala salud, pues está detrás de la importación a gran escala de 
cocaína a Houston; la entrega se realizó en el AICM. (La Jornada) (La Prensa) 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Mario Cárdenas Guillén no escuchó nada, según su testimonio, cuando ocurrió la última fuga del Chapo 
Guzmán del penal del Altiplano, en julio de 2015. Según los videos reseñados por el periodista Carlos Loret, 
sí se oían los taladros y martillazos de la fuga increíble. Mario es hermano de Osiel, uno de los más 
sanguinarios líderes del Cártel del Golfo y fundador de los Zetas. Fue detenido en 2012 y este martes 
extraditado a Estados Unidos... 
 
Decomisa FGR arsenal en Sonora (Unomásuno) 
En coordinación con la Secretaría de Marina Armada de México, personal de la Fiscalía General de la 
República, al dar cumplimiento a mandatos del Poder Judicial de la Federación, cateó en el estado de 
Sonora una casa de seguridad utilizada por el crimen organizado para el almacenamiento de armas, 
granadas y equipo táctico. Como resultado de las acciones, se destacó, se decomisó un arsenal y droga 
sintética. La Fiscalía General de la República, a través de la Fiscalía Especializada de Control Regional 
(FECOR), en su Delegación en Sonora, cumplimentó una orden de cateo en un inmueble ubicado en la 
colonia Cortinas, en Ciudad Obregón, Sonora, en el que se hallaron granadas, cargadores, cartuchos útiles 
y equipo de comunicación. (Edomex Al Día) 
 
Cae presunto homicida de cineasta (Excélsior) 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) detuvo al posible sujeto que privó de la vida al cineasta Samuel 
Ríos y Valles, quien fue asesinado durante un asalto cuando circulaba en su camioneta por la colonia Del 
Valle, el 25 de febrero. Tras labores de investigación, las autoridades policiales hallaron que, previo al 
asalto, los delincuentes estacionaron un taxi en un parque ubicado en la calle Pascual Ortiz Rubio, en el 
que después del crimen huyeron del lugar… Como parte de las indagatorias realizadas por las autoridades 
capitalinas, se identificó que el propietario de la unidad y posible responsable del asalto y agresión en 
contra del cineasta, se trasladó a un domicilio en el Estado de México, para evitar su detención, en donde 
buscaba un amparo o algún otro argumento legal para no ser asegurado. (El Universal) 
 
MECANISMO DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS/AGRESIONES Y HOMICIDIOS DE PERIODISTAS 
En Quintana Roo; era discapacitado. Justicia a periodista torturado por policías (Unomásuno) 
A casi dos años y medio de sucedidos los hechos, la Fiscalía General de la República logró que autoridades 
del Poder Judicial de la Federación, con sede en el estado de Quintana Roo, vincularan a proceso a cinco 
policías municipales de Benito Juárez (Cancún), quienes sin motivo alguno detuvieron y torturaron a un 
periodista con discapacidad, quien falleció posteriormente por Covid-19. "A través de la Fiscalía Especial 
para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión y Fiscalía Especializada en Materia 
de Derechos Humanos, el Ministerio Público Federal obtuvo vinculación a proceso en contra de cinco 
personas por ser probables responsables del delito de tortura agravada en perjuicio de un periodista en la 
ciudad de Cancún, Quintana Roo”, confirmó en comunicado la dependencia que encabeza el fiscal 
Alejandro Gertz Manero. 
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Opinión/Jorge Meléndez Preciado (El Independiente) ““Aquí nadie olvida”: a Javier Valdez” 
A los cinco años del asesinato de Javier Valdez, en Culiacán, Sinaloa, se efectuó un importante acto para 
recordar su trayectoria, la impunidad que hay en su homicidio y reclamar que cada vez existan más 
compañeros acallados: 11 en este año. La frase principal decía: “Aquí nadie olvida" La viuda de Javier: la 
siempre combativa e invencible, Griselda Triana, señaló que la impunidad puede ser el sello de este 
crimen, ya que de no extraditar el Gobierno de Estados Unidos a Dámaso López Serrano, alias El Mini Lic., 
quien es considerado el autor intelectual del ominoso hecho, y darle el papel de testigo protegido en la 
nación vecina, la justicia no se alcanzará plenamente… Un texto firmado por Propuesta Cívica, Reporteros 
Sin Fronteras, Comité para la Protección de Periodistas (CPJ, por sus siglas en inglés), Río Doce, Artículo 19 
y RecuperArte fue leído a tres voces… A nombre del CPJ, Jean Albert Hoosten, exigió a la Fiscalía para la 
Libertad de Expresión (FEADLE): “Que realice acciones efectivas tendientes a la extradición de Dámaso 
López Serrano, alias el Mini Lic.”, involucrado en el asesinato de Javier, y al Mecanismo de Protección de 
Periodistas: Que continúe brindado de manera puntual el esquema de protección a la familia del periodista 
Javier Valdez” ya que están en riesgo permanente… 
 
DEFRAUDACIÓN FISCAL 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Saciamorbos”  
1.- Los últimos dos jueves de este mes van a ser “jueves de Gertz”. Mañana y el día 26, se procesará en 
Tribunales otro de los casos personales a los que el fiscal general de la República dedica tanto tiempo y 
esfuerzo. Este jueves se vota el impedimento y el próximo es la sentencia del caso contra Ernesto Álvarez 
Morphy en el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en la capital del país. Lo 
que se sabe es que, otra vez, el fiscal Gertz ha usado todo su poder, ha mandado todos los mensajes y ha 
realizado todas las presiones para que este juicio salga contra el imputado, acusado de defraudación fiscal. 
¿Es su compromiso con el combate a la corrupción? ¿Es su decidida lucha contra la impunidad? No. Es que, 
si sentencian a Álvarez Morphy, el camino queda abierto para que el socio de Gertz, Gabriel Alarcón, gané 
una complicada herencia de 500 millones de dólares. Y cuentan que de esos 500, 100 se van a apellidar 
Gertz. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Efectos secundarios” 
Pendientes. Ha pasado un año del ingreso del empresario Teófilo Zaga Tawil al penal federal de Almoloya 
de Juárez y sus familiares están a la espera de la resolución del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo 
Circuito, donde fue tramitado el amparo contra la vinculación a proceso decretada por el juez de Control 
por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero. 
 
LITIGIO BANCARIO 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Dos de los principales litigantes se batieron por más de cinco años en Tribunales en torno a una de las 
controversias más importantes en el mundo de los negocios, por el monto en disputa y los personajes 
involucrados. El fallo acaba de emitirlo el Primer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito en contra de uno 
de los bancos más influyentes del mundo, sentando un precedente para el sistema financiero nacional. 
Los dos afamados abogados y sus respectivos equipos son Javier Quijano y Diego Fernández de Cevallos. 
El primero, cercano y amigo del Presidente Andrés Manuel López Obrador. El segundo, acérrimo 
adversario de éste último y representante de una clase política que hoy es constante y sistemáticamente 
mancillada desde Palacio Nacional. Ya le contaremos. 
 
CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Opinión/Barra Brava (El Universal) “La actual directiva del Cruz Azul se mantiene firme” 
Para la Liga MX, no existe cambio alguno en la directiva del Cruz Azul. Pese a un recurso de amparo 
interpuesto por Alfredo Álvarez para retomar la vicepresidencia del club, Mikel Arriola -presidente de la 
Liga MX- dejó claro ya, incluso en una conferencia de prensa, que Víctor Velázquez se mantiene como el 
único representante de La Máquina ante los altos mandos del torneo… 
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CONCURSO MERCANTIL 
Altan Redes llega a 70.9% de cobertura en red compartida (El Financiero) 
La empresa mexicana que opera la red compartida, Altán Redes, alcanzó una cobertura de más del 70.97 
por ciento de la población del país en menos de tres años, con lo que pasó de 200 mil personas en 2019, 
a más de 6 millones este año. En un comunicado, Salvador Álvarez, CEO de Altán Redes, aseguró que esos 
números confirman el éxito de negocio que es la red compartida de banda ancha 4.5G LTE, ya que su oferta 
es atractiva para los operadores móviles virtuales (OMVS), y para los usuarios finales… Cabe destacar que, 
en noviembre del año pasado, Altán informó que el juez Séptimo en Materia Civil de la Ciudad de México 
declaró la entrada de la compañía a concurso mercantil, lo que le permitiría continuar con la reestructura 
de su deuda y reorganizar sus compromisos financieros. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
'Cementerio' de tanques de gas prende alerta de otro San Juanico (Publimetro -espacio en primera 
plana-) 
Mientras la empresa Gas Bienestar retira los tanques que representan un riesgo por estar en mal estado, 
un cementerio de cilindros se ha establecido en la ex refinería 18 de marzo, causando preocupación a más 
de 70 mil personas que habitan en zonas aledañas… En declaraciones de este lunes, la jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum Pardo, señaló que los tanques se retirarán de la antigua refinería ubicada en los límites 
de Miguel Hidalgo y Azcapotzalco e incluso aseveró que ya inició el traslado de los cilindros para 
chatarrización. Sin embargo, vecinos de colonias aledañas denuncian que esto no ha sido atendido desde 
finales de noviembre de 2021 en donde ya se veían miles de cilindros en el sitio, derivando desde entonces 
en un fuerte olor gas. Tal es el caso de Ricardo García, quien radica en la colonia Clavería, en Azcapotzalco, 
quien declaró a Publimetro que el cementerio de gas es una bomba de tiempo… Enfatizó que los vecinos 
han hecho ya el reclamo a las autoridades, pero estas no han atendido sus denuncias; también hay actos 
legales por medio de amparos para exigir el derecho a un medio ambiente sano. 
 
SUSPENSIÓN DE TRANSMISIÓN DE BIOSERIE  
Vicente Fernández, "el rey de la tv abierta" (Reporte Índigo) 
El primer capítulo de la segunda temporada de El último rey, el hijo del pueblo, serie biográfica de Vicente 
Fernández, demostró que el “Charro de Huentitán” sigue siendo el rey del prime time de la TV abierta en 
México. De acuerdo con datos de la medidora Nielsen Ibope, el primer capítulo, transmitido el lunes 
pasado por el Canal de las Estrellas, registró un alcance nacional de 8.8 millones de personas, 
convirtiéndose en una de la series más exitosas para la empresa de Emilio Azcárraga en lo que va de 2022… 
Las maniobras que ha realizado Marco del Toro, abogado de la familia Fernández, en los Juzgados de 
Distrito de Guadalajara y de la Ciudad de México en lugar de censurar la bioserie la han beneficiado con 
publicidad. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Quitan a DRO 138 años de condena (Excélsior) 
La Tercera Sala penal del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de la Ciudad de México determinó reducir la 
condena por el delito de homicidio a Juan Mario Velarde, director responsable de obra (DRO) del Colegio 
Enrique Rébsamen, la cual pasó de 208 a 70 años de prisión. La sanción de más de dos décadas fue 
“incorrectamente” determinada por el Tribunal de Enjuiciamiento el 14 julio de 2021, determinó la 
revisión que realizó el magistrado tras la apelación de la pena que interpuso la defensa del sentenciado. 
 
Asesinato de periodistas Se equivocan de presunto homicida: era homónimo (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
La fiscalía de Veracruz informó que Antonio de Jesús N”, detenido como autor del homicidio de Yessenia 
Mollinedo y la reportera Johana García fue puesto en libertad, pues se trata de un homónimo y no de El 
Mara, presunto responsable… La dependencia precisó que, junto a la Coordinación Nacional 
Antisecuestro, se ejecutó el mandamiento judicial por el delito de homicidio doloso calificado en agravio 
de la directora del portal El Veraz, Yessenia Mollinedo, y la reportera Sheila García. 
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Suma Andrés Roemer 5 órdenes de extradición (24 Horas) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México interpuso dos nuevas solicitudes de extradición en 
contra del ex académico y escritor Andrés Roemer, quien actualmente radica en Israel, por los delitos de 
abuso sexual agravado y violación. La dependencia capitalina precisó que con estas dos nuevas peticiones, 
ya suman cinco órdenes de extradición en total en contra de Roemer. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REGLAMENTO INTERNO DEL TEPJF 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior)  “Transparencia en el TEPJF” 
Las magistradas y magistrados de ese máximo órgano jurisdiccional electoral acordaron que ahora los 
turnos de los asuntos que lleguen a esa instancia serán sometidos de manera aleatoria mediante un 
algoritmo; es decir, ninguna magistratura podrá recibir un caso en particular. Esta práctica contribuye a 
cerrar cualquier resquicio a la discrecionalidad en el trabajo jurisdiccional; es un cambio interno que 
permitirá hacer más transparente el actuar de esta institución. Este ajuste que le comento incluye a las 
cinco Salas Regionales: Ciudad de México, Toluca, Guadalajara, Monterrey y Xalapa, así como la 
Especializada. El mecanismo utilizado con anterioridad era que, al llegar los asuntos, se asignaban a las 
magistraturas de acuerdo con un orden alfabético, lo cual aún generaba una percepción de sesgo. El nuevo 
turno aleatorio introduce estándares de calidad, eficiencia, imparcialidad y, principalmente, transparencia. 
Algo también a destacar es que este sistema podrá ser auditado por quien lo considere necesario. Certeza 
y transparencia hacia la ciudadanía y al interior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
el sello que ha marcado el magistrado presidente, Reyes Rodríguez Mondragón. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Eduardo R. Huchim (Reforma) “El difícil tránsito INE-INEC” 
La parte más trascendente de la iniciativa presidencial en materia electoral es la que abordé el 4 de mayo, 
sobre la integración del Poder Legislativo tanto en el ámbito federal como en el estatal y que implica la 
reducción de las dos Cámaras del Congreso de la Unión, la desaparición de los diputados de mayoría 
relativa, de los 300 distritos federales actuales y de las cinco circunscripciones en que se divide el territorio 
para la elección de diputados plurinominales. De aprobarse la iniciativa, todos los legisladores federales y 
locales serían de representación proporcional (RP)… La iniciativa presidencial posee contenidos tan 
relevantes que no merecen empantanarse a causa de desacuerdos sobre la integración del actual Consejo 
General del INE que, conforme a la propuesta, se disolvería para dar paso a siete consejeros (en vez de 
once) que serían elegidos por voto popular, igual que los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Me simpatiza que la elección de los consejeros sea por voto 
popular, a propuesta de los tres Poderes Federales, si bien antes de adoptar esta vía, tendría que 
determinarse cómo garantizar la idoneidad de los candidatos propuestos, en particular sus conocimientos 
en la materia comicial en sus diversas vertientes. Si no hubiera acuerdo en la elección por voto popular, 
convendría pensar en mantener la actual selección de candidatos a consejeros, quizá con una variante 
para descartar toda sospecha de cuotas partidarias que han pesado sobre prácticamente todas las 
designaciones de consejeros electorales. Esta variante podría ser que el último paso para elegir a los 
consejeros electorales fuera por insaculación. Respecto a los magistrados del Tribunal Electoral y ante el 
cúmulo de desencuentros internos y sospechas de comercio de sentencias, acaso la solución más 
adecuada sería instaurar una sala electoral en la Suprema Corte de Justicia, una posibilidad que no ha 
tenido simpatías entre los Ministros. La oposición, por su parte, ha hecho propuestas alternativas que 
también merecen revisión. ¿Es ilusorio esperar que mediante el debate y la negociación pudiera aprobarse 
en el Congreso de la Unión una gran reforma electoral con aportaciones de todas las fuerzas políticas? 
 
Opinión/Miguel Ángel Durán (El Universal -versión digital-) “El poder político y la reforma electoral” 
Ante la crisis política que vive México desde hace décadas y el desencanto de la sociedad por la forma en 
cómo se ejerce el poder, los partidos políticos (MORENA, PAN, PRI, PT), están presentando de nueva 
cuenta, una reforma electoral constitucional. Entre los temas de las iniciativas está, que los magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Sala Superior) y los 
consejeros del INE, sean electos por voto popular y los Tribunales Electorales y los Institutos Electorales 
Estatales (OPLES) desaparezcan. El motivo principal según la reforma de MORENA, es porque el INE y la 
Sala Superior son poco confiables, en el caso de los órganos locales, son caros y se duplican sus funciones 
y proponen que se centralicen a las autoridades nacionales. Al respecto magistradas y magistrados 
electorales locales, así como el INE y la Sala Superior no están de acuerdo en esos calificativos… Las 
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magistraturas electorales deben defenderse (se han quedado calladas) y demostrar que pueden y son 
capaces de proteger los derechos políticos de la ciudadanía mexicana y que garantizan en sus estados 
procesos limpios, más bien, exigir se les dé su lugar y ya se verá que son funcionales, que no sólo se les 
valore su eficiencia y calidad con la sola opinión política. Finalmente, lo que importa es que el cambio que 
se haga sea el correcto y que su resultado vaya en dirección hacia un sistema electoral fuerte… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Ruta 2024: Da AMLO banderazo de salida a 
Sheinbaum y Ebrard” 
El de ayer, martes 17 de mayo, pasará a la historia como el día en el que Andrés Manuel López Obrador 
dio “formalmente” el banderazo de salida a quienes buscarán la candidatura de Morena a la Presidencia 
de la República en 2024. Al menos esa es la interpretación en Palacio Nacional y Morena a las declaraciones 
que hizo el Primer Mandatario en su Mañanera y no hay vuelta de hoja: la disputa por la nominación está 
entre Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard… La 4T está segura de que no habrá marcha atrás a su proyecto 
de reforma electoral, por lo que representantes del INE, entre ellos Lorenzo Córdova, emprendieron una 
lucha en defensa del sistema electoral actual. Pero los que de plano escondieron la cabeza como avestruz, 
como siempre, son los integrantes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que preside 
el magistrado Reyes Rodríguez. Y en política, como en la vida, el que calla, otorga. 
 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR/IMPEDIMENTO DE REINCORPORACIÓN AL SENADO 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “¿El senador Bonilla? 
Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tienen ante 
sí la gran oportunidad de meter un gol en materia de justicia electoral. El recurso de reconsideración 
presentado por Jaime Bonilla Valdez, para que le sea ratificado el derecho de él, y de los ciudadanos que 
lo votaron desde aquel aciago julio de 2018, a ocupar su escaño. En torno a ese tema sobresale en el 
debate, hasta dónde llega el poder del PAN para acicatear al Senado; y si los integrantes de esa Sala 
Superior del TEPJF podrán reconocer que tal denuncia panista rebasa el asunto electoral, al querer decir 
cómo se debe integrar el Senado de la República. 
 
CONVENIO DE PROFESIONALIZACIÓN 
Presenta AN queja contra Morena y funcionarios por injerencia electoral (La Jornada) 
El PAN solicitó al Instituto Nacional Electoral (INE) que ordene a Morena y a funcionarios “abstenerse de 
seguir realizando actos de proselitismo ilegal y utilizar recursos públicos” para favorecer a los candidatos 
de ese partido para las elecciones estatales del 5 de junio. Lo anterior es parte de la queja presentada ayer 
en la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE contra el dirigente de Morena, Mario Delgado 
Carrillo, y “contra diversos servidores públicos, como la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum, y Marcelo Ebrard, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por violaciones a la 
Constitución y por intervenir en los procesos de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo 
y Tamaulipas”… 
Expertos comiciales 
Antes, durante la firma de un convenio con el INE para la profesionalización de funcionarios electorales, 
el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez, 
señaló que mientras unos están en el negocio de destruir o cooptar instituciones, en este Tribunal se busca 
ir en la dirección opuesta: fortalecer a la institución. El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, 
aseveró que la profesionalización sirve para contrarrestar la improvisación y la arbitrariedad con que en el 
pasado se organizaban las elecciones, en el México del partido hegemónico. 
 
CONSULTA PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Consulta del INE definirá características de candidatos para los pueblos indígenas (La Jornada) 
Los pueblos y comunidades indígenas serán consultados para que opinen cuáles deben ser las 
características de una persona que aspire a inscribirse como candidato perteneciente a un grupo o etnia 
original. Con ese propósito, el consejo general del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó ayer ese 
ejercicio, cuya fecha de realización aún se desconoce, así como el presupuesto necesario para ello, aunque 
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estos aspectos deberán ser definidos a más tardar en julio próximo. Lo anterior se desprende de una orden 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitida frente a casos de simulación y fraude 
de personas que utilizaron la etiqueta indígena como trampolín para ser candidatos. (El Universal) (La 
Razón de México) 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Exige ONU el fin de la impunidad en desapariciones 
Michelle Bachelet, alta comisionada de la ONU para los Derechos Humanos, pidió a las autoridades de 
México que redoblen los esfuerzos para acabar con la lacra de las desapariciones forzadas, un día después 
de que se anunciara que el país ha rebasado la cifra de 100 mil casos desde 1964. (Diario de México) 
 
De los desaparecidos desde 1964, la cuarta parte son mujeres 
De enero a la fecha han sido reportadas como desaparecidas y no localizadas 3 mil 197 personas de las 
que aún no se conoce su paradero, es decir, un promedio de 23 diarias; esto, de acuerdo con las cifras 
oficiales del Registro Nacional de Personas Desaparecidas (RNPD), con datos de las fiscalías locales del 
país. (La Jornada) 
 
Violencia cuesta siete veces más que inversión en atención médica 
El impacto económico de la violencia en el país en el 2021 representó 4.9 billones de pesos, es decir 20.8 
del PIB, de acuerdo con la novena edición del Índice de Paz México , elaborado por el Instituto para la 
Economía y la Paz. (El Economista) 
 
GN y Ejército van solos vs. el crimen 
Sin apoyo de los Gobiernos de los estados y en algunos casos “acompañados” por policías corruptos, las 
fuerzas federales están en desventaja ante el crimen organizado, con el que han tenido enfrentamientos 
de 2019 a la fecha, principalmente en los estados de Michoacán, Guanajuato y Sonora. (24 Horas) 
 
CDMX reduce delitos del fuero común 
La CDMX redujo su tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes de 16.3 a 5.4, entre 2019 y 2022, lo que 
la coloca como “una de las ciudades más seguras del mundo”, por debajo de Nueva York, Nueva Orleans 
y Los Ángeles. (El Heraldo de México) 
 
Por quinto día, hallan cuerpos desmembrados en Zacatecas 
En medio de la disputa que mantienen en Zacatecas los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación 
(CJNG), se advierte una nueva ola de violencia en esta entidad que ha dejado, en cinco días, 14 personas 
asesinadas y mensajes que alertan que Zacatecas “tiene un solo dueño” y “el terror está por comenzar”. 
(El Universal) 
 
Descarta AMLO “ruptura” con Washington por la cumbre 
En vísperas de reunirse en Palacio Nacional con una comisión de Estados Unidos que participa en la 
organización de la novena Cumbre de las Américas, el Presidente AMLO insistió en que sea un encuentro 
sin exclusiones, enfatizando en que aún no ha habido una negativa categórica de la administración Biden. 
(La Jornada) 
 
Califica AMLO de "genocida" la política contra Cuba 
El Presidente AMLO calificó de genocida la política que mantiene Estados Unidos hacia Cuba para 
bloquearle comercialmente. (Contra Réplica) 
 
"No saben cuánto los quiero": AMLO a corcholatas 
Frente a Claudia Sheinbaum, Adán Augusto López y Marcelo Ebrard (quien no está en la foto), sus tres 
corcholatas, AMLO dijo que los quiere por igual y que estará con quien gane la encuesta de Morena. (El 
Financiero) 
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No desistirá en su búsqueda por la candidatura de Morena 
El senador Ricardo Monreal aseguró que no declinará en su lucha y buscará hasta el final la candidatura 
de Morena para la Presidencia de la República en 2024. (El Financiero) 
 
Se manifiestan en contra de contrataciones de extranjeros 
Los partidos de oposición se sumaron a la defensa de los médicos nacionales, rechazaron las 
descalificaciones del Presidente y se manifestaron en contra de que se contrate a doctores extranjeros. (El 
Financiero) 
 
Tiene IMSS 2,676 vacantes médicas 
El Gobierno de México cuenta con más de dos mil 600 vacantes para médico no familiar, pero son 
rechazadas por los propios doctores porque no están en las grandes ciudades, destacó Jorge Alcocer, 
secretario de Salud. (El Financiero) 
 
Ven rezago educativo y falta de estrategia 
El porcentaje de padres de familia que nota afectaciones anímicas en sus hijos a raíz de la pandemia se ha 
reducido de noviembre de 2020 a mayo de 2022. (Reforma) 
 
Se ponen en huelga de hambre maestros retenidos hace 4 días 
Los 19 profesores de un Conalep retenidos desde el sábado por pobladores de la zona mixe del estado se 
declararon en huelga de hambre ante la falta de solución a su demanda de liberación. (Excélsior) 
 
Reporta Salud sólo 65% de las muertes por virus 
La pandemia de Covid-19 ha dejado un total de 492 mil 980 muertes hasta el 28 de febrero pasado, con 
base en actas de defunción del Renapo, mientras que la Ssa reportó 323 mil 127 defunciones; es decir, 
sólo 65% del total. (24 Horas) 
 
Hay más internautas 
Al cierre de 2021, México tenía 89.5 millones de usuarios de internet, 6.4% más que el año previo; sin 
embargo, 25% de la población aún no está conectada. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Mantiene Fitch una “perspectiva estable” para México 
A través de un comunicado, la calificadora destacó la prioridad del Gobierno de México en mantener la 
solidez de las finanzas públicas y un déficit fiscal moderado. Esto ha permitido generar un entorno de 
credibilidad macroeconómica y de buen acceso a los mercados financieros. (Contra Réplica) 
 
Los estados del sur-sureste son los menos competitivos del país 
Debido a la falta de oportunidades en salud, escolaridad y empleo, las bajas inversiones y la inseguridad, 
Chiapas, Guerrero y Oaxaca tienen los niveles más bajos de competitividad entre los 32 estados del país. 
(Excélsior) 
 
Cae 42% valor de la marca Pemex 
El valor de la marca Pemex acumula una caída de 42% desde 2019, para ubicarse este año en 5 mil 216 
millones de dólares, de acuerdo con el reporte Oil & Gas 50 de la firma Brand Finance. (El Universal) 
 
Estados no recibirán pago de mayo por IEPS de gasolina 
Los estados del país están inconformes con la Secretaría de Hacienda debido a que la dependencia les 
notificó el 11 de mayo pasado, mediante un oficio, que no les transferirá participaciones provenientes del 
IEPS de gasolinas y diésel. (El Financiero) 
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Pierden Afores 5.1% en 4 meses 
En los primeros cuatro meses del año, las pérdidas en los mercados de acciones y bonos también afectaron 
a los fondos que administran los ahorros para la jubilación de los trabajadores, con una pérdida promedio 
de 5.1 por ciento, según datos de la BMV. (Reforma) 
 
Jugosas tajadas a intermediarios con las remesas 
El incremento sin precedente que tuvieron las remesas hacia México durante el año pasado también 
disparó las multimillonarias ganancias de las intermediarias de envío de dinero. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Estados Unidos levanta a Venezuela embargo petrolero 
En un acercamiento inédito en los últimos tres años, la Casa Blanca autorizará a la petrolera Chevron 
retomar sus negociaciones con la estatal PDVSA. (Excélsior) 
 
EU aplica tolerancia cero 
Previo al fin del Título 42, que permite deportar rápido a indocumentados, el secretario de Seguridad 
Nacional de EU, Alejandro Mayorkas, dijo que su país cumplirá las leyes migratorias. (Excélsior) 
 
Se multiplica en EU fabricación de armas 
La cantidad anual de armas de fuego fabricadas en EU casi se ha triplicado desde el año 2000 y ha 
aumentado considerablemente en los últimos tres años, según el primer informe federal integral del 
comercio de este sector en dos décadas. (Reforma) 
 
Soldados huyen tras caída de Mariúpol 
Mariúpol parecía estar a punto de caer en manos de los rusos el martes, luego de que Ucrania se dispuso 
a abandonar la planta siderúrgica en la que cientos de sus combatientes habían resistido durante semanas 
bajo un incesante bombardeo. (Publimetro) 
 
Clama Zelenski por un “nuevo Chaplin” contra la guerra 
El Presidente ucraniano pide al mundo del cine no enmudecer ante la presencia de nuevos dictadores, en 
alusión a la invasión ordenada por Putin. (Milenio Diario) 
 
Crece interés por píldoras abortivas 
La doctora Rebecca Gomperts, quien ha dedicado años a la lucha de las mujeres por el acceso al aborto 
alrededor del mundo, asegura que en ese país ha aumentado el interés por este tipo de procedimientos. 
(El Sol de México) 
 
Congreso de Estados Unidos discute sobre ovnis 
Un número creciente de objetos no identificados han sido reportados en el cielo en los últimos 20 años, 
dijo un alto oficial estadounidense de defensa a una comisión del Congreso, en la primera audiencia sobre 
“objetos voladores no identificados” en medio siglo. (Contra Réplica) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
NO SE lo digan a nadie porque es secreto, pero el priísta Alejandro “Alito” Moreno andará mañana por 
Monterrey para tantear la posibilidad de que a la coalición de PRI, PAN y PRD para 2024 se sume 
¡Movimiento Ciudadano! 

FORMALMENTE, el dirigente trae una amplia agenda de reuniones y temas, especialmente el de la 
propuesta del PRI para una reforma electoral. Sin embargo, como en las encuestas sigue despuntando el 
alcalde Luis Donaldo Colosio Riojas, dicen que el tricolor trae la idea de pintar la alianza también de 
naranja. 

¡OCUCH! Ahora sí que Ricardo Monreal agarró al Presidente con los dedos en la puerta de la incongruencia. 
Y es que, hábil para llevar agua a su molino, el senador dijo que así como AMLO pide que nadie sea excluido 
de la Cumbre de las Américas, en concordancia, nadie debería de ser excluido de la carrera presidencial. 

Y ES QUE así como el mandatario ha seguido jugando el juego de los tapados con Claudia Sheinbaum, 
Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, también ha sido muy claro en darle esquinazo al Zacatecano. Pero 
éste no deja de creer que tiene posibilidades y encuentra modo de promoverse, pues bien dice que más 
sabe el diablo por Monreal que por diablo. 

MIENTRAS más se le rasca, más pus le sale al asunto de la verificación vehicular que pretendía imponer la 
Secretaría de Economía y que fue frenada desde Palacio Nacional. Todo se origina, dicen, en la decisión 
electorera y populista del Presidente de regularizar los autos chocolate, es decir, aquellos importados de 
contrabando. 

SEGÚN ESTO, Tatiana Clouthier se aventó el numerito de la NOM, no por iniciativa propia, sino siguiendo 
indicaciones de organismos empresariales como la AMIA (Asociación Mexicana de la Industria 
Automotriz). El objetivo era, dicen, tratar de frenar así la regularización de los autos ilegales. 

PERO, claro, los fayuqueros están muy cerca del oído presidencial y pa’ pronto reclamaron, lo que llevó a 
Andrés Manuel López Obrador a echar atrás la medida, no para cuidar la economía popular, sino para no 
perder esa clientela electoral. Como quien dice, la 4T siendo la 4T. 

VAYA PARADOJA, allá en Aguascalientes lo mejor que le pudo pasar a la panista Tere Jiménez fue romper 
políticamente... ¡con otro panista! Cosa de ver que mientras la desaprobación del gobernador Martín 
Orozco va en ascenso, la candidata del PAN a la gubernatura sigue afianzándose de cara a las elecciones. 

LO QUE los encuestólogos llaman “los negativos" del mandatario estatal no fueron heredados por la 
abanderada de la coalición, dado que ambos rompieron. Además, en aquel estado para nadie es secreto 
que Orozco está apostando por Morena, como si estuviera en el palenque de la Feria de San Marcos. Y 
todo indica que va a terminar desplumado. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Morena es moroso 

Nos cuentan que Morena sigue acumulando sanciones en el Instituto Nacional Electoral y en esta ocasión 
sumó a su larga cuenta un pequeño monto de 30 mil pesos por omitir facturas, en dos estados del país, en 
el formato solicitado por la autoridad. Sin embargo, nos comentan que, según los datos del INE, en estas 
entidades los saldos pendientes por pagar de sanciones de años anteriores ascienden a 14 millones 139 
mil 039 pesos en Hidalgo y 3 millones 335 mil 345 pesos en Michoacán, multas interpuestas entre 2019 y 
2021. Nos hacen ver que, de poquito en poquito, se le van acumulando las deudas al partido guinda que 
encabeza Mario Delgado. ¿Tendrán su guardadito o la autoridad electoral les descontará en abonos estas 
cantidades? 

AMLO, candil de la calle ¿y en casa? 

La política interior no siempre es coherente con la política exterior, nos hacen ver. Mientras México exige 
a Estados Unidos que no se excluya a ninguna nación del continente de la Cumbre de la Américas, y que 
en caso de no invitar a todos los países el presidente Andrés Manuel López Obrador no asistirá a la reunión 
en protesta, aquí en casa hay reclamos de una exclusión. Un día sí, y otro también, tres presidenciables o 
suspirantes de Morena, Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, reciben halagos del 
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Presidente y son invitados a actos en los que sus cualidades son ampliamente pontificadas por el propio 
mandatario. Ayer, el senador Ricardo Monreal, otra de las corcholatas morenistas, desde luego no la 
favorita del mandatario, pidió evitar la exclusión. Ante esta demanda, el Presidente tendrá la oportunidad 
de mostrar que es candil que alumbra tanto en la calle como en casa. ¡Buena suerte, don Ricardo! 

Las batallas internas entre guindas 

Ante el reclamo de parte de la militancia, la dirigencia de Morena se comprometió a llevar a cabo la sesión 
del Consejo Nacional antes de que concluya este mes. Sin embargo, nos dicen, hay mucha incertidumbre 
pues algo está retrasando la emisión de la convocatoria, por lo que se ve difícil que se realice dicha reunión 
antes de las elecciones del próximo 5 de junio. Nos hacen notar que las grillas entre los distintos grupos al 
interior del partido en el poder están a todo lo que da, con acusaciones, por un lado, de que la cúpula 
partidista se está corrompiendo, mientras que se revira diciendo que quienes han sido relegados de cargos 
en la administración pública pretenden apoderarse del partido. A estas diferencias se suman las existentes 
entre las facciones que apoyan a los diversos presidenciables que han sido destapados por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Nos dicen que antes de llegar a las batallas con la oposición en 2023 y 
2024, el partido guinda tendrá que librar cruentos combates internos. 

SEP, no espantan los plantones 

En el transcurso de esta semana, nos dicen, llegarán más maestros de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación de algunas secciones, como las de Oaxaca, Guerrero, Chiapas y Michoacán, 
al plantón indefinido que instalaron afuera de la Secretaría de Educación Pública, en la que despacha la 
maestra Delfina Gómez Álvarez. Aseguran algunos líderes de esta ala magisterial que estarán en este lugar 
hasta que no sean resueltas sus demandas en cada uno de los estados en los que tienen presencia. Aunque 
los centistas han amagado con radicalizar sus posturas en el Gobierno federal, consideran que la CNTE ha 
perdido fuerza y que no les asustan los plantones, pues en ese tema, en la actual administración hay varios 
expertos. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que detrás de la decisión del gobernador Cuitláhuac García de adueñarse del Acuario de Veracruz se 
sospecha que está la intención de controlar los más de 200 millones de pesos anuales que deja de 
utilidades y no son pocos los juristas que opinan que el decreto no se sostiene legalmente bajo ningún 
escenario, por lo que se avecina una gran batalla legal contra la decisión. Poner ese emblema del puerto 
en manos del estado es condenarlo a la misma suerte del Auditorio Benito Juárez, el WTC o el estadio de 
futbol, que aun cuando están bajo administración estatal subsisten deteriorados. La diferencia es que acá 
se trata también de vidas de animales, muchos en peligro de extinción. 

Que envalentonado por el enésimo espaldarazo presidencial de la víspera llegará el subsecretario Hugo 
López-Gatell a la presentación del libro Exceso de muerte: de la peste de Atenas al covid-19, del sociólogo 
Armando Bartra, a presentarse mañana jueves en la librería Rosario Castellanos del Fondo de Cultura 
Económica con la participación adicional del secretario de Salud, Jorge Alcocer, y el escritor Óscar de la 
Borbolla, con la moderación de Verónica Ortiz. La obra recopila testimonios históricos y literarios mediante 
los cuales hace una reflexión profunda sobre la crisis de la modernidad, caracterizada por la pandemia, el 
cambio climático y la desigualdad económica y social. 

Que por cierto, frente al hecho de que ahora en la sopa del dominó presidencial ya figuran hasta Zoé 
Robledo y Hugo López-Gatell, el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, confía aún en que 
AMLO no excluirá a nadie que quiera sucederlo, pues así como nadie tiene el derecho de excluir a nadie 
de la Cumbre de las Américas, “tampoco de los foros ni en los procedimientos electorales”. El zacatecano 
alega que ha acompañado al mandatario durante 25 años, lo respeta y admira, por lo que no va a declinar 
en su lucha para lograr una aspiración legítima, ya que, dice, le asisten “la razón histórica y moral”. (Milenio 
Diario) 

 
RAYUELA 

¿Será que de aquel lado ya entendieron que este lado existe, o sólo es un juego de conveniencia? (La 
Jornada) 
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